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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaeeta de M a n i l a , Por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 
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Serán sascritores forzosos á la Gacela todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los dpraás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Reales órdenes de 26 de Setiembre de 1861. 

GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
Instrucción pública. 

ncontrándose vacante la escuela pública de niños 
la Cabecera de Zambales, se publica en la «Ga-
j oficial», para que los que deséen ocuparla, pre-

yen sus solicitudes en esta Dirección general de 
ministracion Civi l . 
Manila, 30 de Setiembre de 1890.—T. Delgado. 
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GOBIERNO MILITAR. 
inicio de la. Plaza para el dia 8 de Octubre de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núms . 70 y 73.—Jefe 

i'9belü!¿i8) ef Coronel de Ingenieros, D. Alejandro Rojí.— 
íaginaria, el Coronel Teniente Coronel, D. José Gra-
Bren—Hospital y provisiones, Artillería, primer Capi-
Ji,—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 

eria.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
Luneta, núm. 70. 
De orden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
ñor, J o s é García. 
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

D E MANILA.. 
Secretaria. 

tniendo que precederse á la construcción de una 
i o l o i l ^ que enlace los pueblos de la Ermita y San 
adoái ê Dilao, hoy arrabales de esta Capita1, 
s Sia ^ cuya construcción se hace indispensable la ex-
'mar̂  â̂ 011 í̂ e terrenos pertenecientes á particulares, 

«cordado c o n esta fecha cumpliendo lo ordenado 
Edjuic i los artículos l .o, 2.0 y 3.o del decreto de la Re 
Temí If* ^ 15 de Diciembre de 1841, sobre expro-

dea acnés forzosas por causa de utilidad pública, con-
SCM! 8r ê  .P̂ azo de 30 dias, para que los propietarios 
0 pii'a Aprendidos en la nómina que á continuación sa 

•̂ a, como así mismo todas aquellas personas á 
Pue(̂ ai1 abetar las expropiaciones necesarias 

u mu ̂ llevar á término las obras anteriormente citadas, 
Fesenteu ante mi autoridad para exponer cuanto 
,es ofrezca y parezca oportuno sobre la declara-

ŝtri¡¡l ê utilidad pública de la mencionada calzada, 
*cu3¡sdr0^ ^az0 impro^roo^le de 30 dias, á contar 

1 1 publicación en la «Gaceta oficial». Espirado 
este plazo, se procederá á llenar los de-

irrogándose los 
propietarios que 

ñQi Arltes (íue ^revieile la Ley, i 
JtiUÜ8 a que hubiere lugar, á los • 

gil .«eiDm nn^„t, „ ~ i . ; — —' ^ p̂o oportuno no lucieren valer su derecho. 
!! te?Ue Se Puí;)lica para conocimiento de los pro-

v- J re^acionados, demás personas á quienes pueda 
\ J del público en general. 

^ de Setiembre de 1890.—Enrique Pintó. 
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ación que se cita en el anuncio anterior. 
^ Rafael Ginard. 

Joaquín Morelló. 
* Manuel Villaba. 
% José á rquiza . 
^ lorenzo Guerrero. 

^ancisco Coria. 
1 f/téban Ochoa. 

banano Casiano. illa 
19 de Setiembre de 1890.—Enrique Pintó. 

ÍSTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
^ P'0v"íf PECír0S TÍMBRA-D0S ^ F I L I P I N A S . 
>eci>io ,1 f110^ de fecha de hoy ha sido autorizado 
\ p j p pueblo de Tacloban, D. Petronilo Des

dar en combinación con el sorteo de la 

Lotería Nacional que ha de celebrarse en el mes de 
Noviembre próximo venidero, las alhajas que á con
tinuación se expresan: Primer premio, un reloj de oro 
de 18 quilates, ancora especial núm. 68.535 fabrica 
Garard, con doble cairel de oro del mismo quilate 
y un colgador simulando un globo terráqueo, ava
luado en la cantidad de pfs. 200; segundo^ un reloj 
de oro de 18 quilates núm. 29.252 fábrica Róbert, 
inglés , con doble cairel de oro del mismo quilate y 
colgador figurando una borla, justipreciado en pfs. 180; 
tercer premio, un par de botones de oro, para puños, 
con orla mate del mismo metal, valor pfs. 20, un 
alfiler de oro para corbata, con un rubí y 9 brillantitoe, 
avaluado en pfs. 30, y un reloj de nikel sistema salto 
fabricación francesa, marca G. T. con colgador de oro, 
con el precio de pfs. 20. 

Las alhajas sitadas han sido tasadas por los peri
tos D. Agaton Dizon y D . Gregorio Basilio, estando 
depositadas en poder de D. José Maté y Guzman que 
vive en la calle Real del pu blo aludido. 

Eí-ta rifa consta de 225 papeletas, conteniendo cada 
una 200 números correlativos y al precio de dos pesos 
cada una. 

L o o í ' " ? o p u n c i a , p n l a . v G a r c í a « i & s á s t l * o ü - O\J&Z^P~-

vancia de lo dispuesto en el Reglamento vigente del 
ramo, y para general conocimiento. 

Manila, 27 de Setiembre de 1890.—Regüeiferos. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
Q B N B B A L D E L A R S E N A L D E CAV1TE Y DE L A JUNTA 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero, se anuncia al público que el 
13 del actual á las diez de su mañana, se sacará 
á público concurso por 2.a vez con motivo de haber 
resultado desiér ta la 1.a, el urgente suministro délos 
efectos, ropas y utensilios necesarios en el Hospital 
de Cañacao, para reemplazo de los inutilizados en el 
4.° trimestre de 1889-90, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la «Gaeeta Manila» número 
52 de 21 de Agosto último, cuyo acto tendrá lugar 
ante la Junta especial de subastas que al efecto se 
reunirá en este Establecimiento en el dia expre
sado y una hora antes de la señalada, dedicando los 
primeros 30 minutos á las aclaraciones que deseéu los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos para 
la entrega de las proposiciones á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho con
curso, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédu a personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pre
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 1.° de Octubre de 1890.—Eduardo Renacho. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
R E N T A S Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita, llama y emplaza por ter
cera y última vez al Sr. D. José Fociños, Admi
nistrador que fué de ambos Camarines, ó á sus he
rederos y causa habientes, si hubiese fallecido, para 
que en el término de 9 dias, contados desde la pu
blicación del presente anuncio en la «Gaceta oficial» 
de esta Capital, se presenten en este Centro por sí ó 
por medio de sus representantes legales, á fin de re
coger y contestar el pliego de cargos que del ex
pediente sobre inutilización de varios efectos timbrados 
y 1168 gantas de vino en el Fielato de Daet, resul

tan contra dicho Sr. Fociños; en la inteligencia que 
de no hacerlo así, les parará el perjuicio que en de
recho haya lugar. 

Manila, 1.° da Octubre de 1890.—Luis Saques, i 
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H m c/2 Oc w s i 
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento en la p r i 
mera decena del presente mes, harina de 1.' , arroz 
2.a corriente de Pangasinan, palay y leña de Masbate 
en rajas, se admitirán en dicha Dependencia, sita calle 
Carballo núm. 2 hasta las 9 de la mañana del día 
diez, muestras de dichos artículos, acompañándose á 
las mismas nota d© los precios. 

E l pago se verificará por la Caja de la Factoría de 
Subsistencias de esta plaza, dentro de loa créditos dis
ponibles. 

Manila, 3 de Octubre 1890.—El Comisario de Guerra 
Interventor, Juan G. Rodríguez. 1 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de S. Juan de Guimba. 

Doña Perfecta de la Cruz, solicita la adquisición 
de un terreno baldío que radica en el sitio de «CuliaL», 
cuyos límites son: al Norte el estero denominado 
Culiat, al Este terrenos incultos, al Sur estero l l a 
mado Calisitan y al Oeste el citado estero Culiat, 
comprendiendo una extensión aproximada de treinta 
y cinco quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas dé 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 4 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

D«n Félix Ramento solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el. sitio «Panrtalla», cuyos límites 
son: al Norte, terreno de Macario Santiago; al Este, 
el rio Baliuag; al Sur, con los de Catalino Singo y 
al Oeste con los d« Nicolás Pidut y Basilio Oliva, 
comprendiendo una extensión aproximada de quince 
quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas da 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, l .o de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2 . 
Jefe, J. Guillelmi. 

F A C T O R I A D E S U B S I S T E N C I A S D E M A N I L A . M e s de A g o s t o de \[ 

RESULTADO DEL SERVICIO POR SISTEMA. DIRECTO. 

O D ^ T O S F ^ L H A . L O S P R E C I O S M E D I O S . 

Arroz. 

Existencia del mes anterior. 
Recibido del Contratista. , • 
Compras. . . . . . 

Cargo. 
Precio medio. 

Suministrado y mermas. 
Remesado á provincias. 
Ventas hechas. 

Existencia. 

1264 W 0 0 
457<50<00 

Existencia del mes anterior. 
Harina del comer-] ComPras-

ció para pan de{ 
Hospital. 

Data para la panificación. 

Cargo. 
Precio medio. 

• • 

Existencia. 

Harina del comer
cio para pan de 
tropa. . 

Existencia del mes anterior . 
Recibido del Contratista. 
Compras. 

Data para la panificación 
Id . para pan de Hospital. 
Vendido k la Sección 4.a 

Cargo. 
Precio medio. 

Existencia. 

181 

30 

OO'OO 
66^6 
00'00 

Hectól.s Litros. 

5910 
» 

1500 
7410 

2512 

4898 
K i l . 

264 

30 

23116 

22« ite, 

54¡ m 

Existencia del mes anterior. 
Elaboración sin gastos . 

Pan de tropa. Cargo 
Precio medio sin gastos 

Suministro 
Existencia 

Pan de hospital. . 

Sal. 

Leña. 

Paláy. 

Zacate. 

Elaboración y suministro. . 
Precio medio del kilógramo con todo gasto. 

Existencia del mes anterior. 
Recibido de la Factoría de Tukuran. 
Compras. . . . . . 

Cargo. 
Precio medio. 

Data por c o n s u m o . ^ - P - ^ ^ ; 
Vendido á la Sección 4.a crédito extraordinario. 

Existencia. 
Existencia del mes anterior. . 
Compras. . . . . . 

Cargo. 
Precio medio. 

Data por c o n s u m o . ^ - T d e H o s t a l . I 
Existencia. 

Existencia del mes anterior. 
Recibido del Contratista. 
Compras. . . . . 

Cargo. 
Precio medio sin gastos. 

Data por suministro y mermas. 
Vendido á la Sección 4.a crédito extraordinario 

Existencia. . 

Existencia del mes anterior.. 
Entregado por el contratista. 
Compras. . . . . . 

Cargo. 
Precio medio sin gastos del quintal métrico,. 

pesos.—De la ración de 14 kilógramos . 
Data por suministro . . . . 

Existencia. . 

102 
36743 
36845 

36678 
167 

K i l ó e r r a m o s , 

800 

is.mét.i K i l . iH^ct . 

14 

r s roo 
0t06í66 
4<64'00 

139'62'34 
SWOO 

304'00 
3'75 

66 

294 
100 

249 38 

42 
07 

07 

34 

73 
Hectól.s Litros. 

442 

75 

25 

Rucien de 14 kilósr.s 

6060 
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eXi3tencias del mes anterior. 
l8HCOinpras, incluso la leña . . . . 

p'8" / Jornales y gratificaciones laborales. 
I Sal adquirida 

¡̂rectos ) Alumbrado 
. „ . \ Gastos menores 

üfios • 

RT 
: 

1116 
s 

fOOí 

m 

m 

m 
i i 

1865 

Imnortes aglicaDles á las especies de 

Arroz 

Tesos. Gént 

23116 
6000 

r d i -
Compra y entreten.0 del mater ia l . 

eiierales 

de las 

Jornales y gratificaciones. 
Gastos de escritorio é im

presos . . . . 
Alumbrado. 
Gastos menores. 

85 

9 

96 

37 

13 

10 

60 

BAJAS 
T o t a l 

Pan 

Pesos. Cént 

74 

29191 

23 
» i 

75 

43 

41 

3670 
161^ 
155 
20 
4 
2 

72 

» 
50 

Palay 

Pesos. Cént 

1387 

17 

5485 

86 

08 1392 

72 
» 
» 
» 
» 

Zacate 

Pesos. Géat 

31 

03 

TOTAL. 

Pí'sos. Cént 

28174 
7615 

155 
20 
4 
2 

96 

67 
» 

» 
50 
75 

60 

36068 

2208 
4964 

23002 

62 

36 
60 
16 

aistro h fuerzas extrañas y ventas verificadas . 1796 97 405 » 6 39 » 
& otras Factorías 4964 60 » » » » » 
las existencias para el mes sig-viienle . . 19238 59 2945 28 8l8 29 » 

Líquido importe del servicio. . . ~~3Í9[ 25 ~2134 80 367 35 » » 
Suministro-Raciones . . . . 67896 3B678 6699 » » 
Precios medios con todo g-asto . . o'0473 0*0582 0'0846 » » 

Producido de pan de tropa por quintal métrico de harina 203 raciones. 
Id.de id. de hospital por id. id. 120 kilógramos. 
la 31 de Ag'osto de 1890.—El Administrador, Luis Constante.—V." B."—El Comisario de g-uerra Inspector, 
Rodriguez. 

O B S E R V A C I O N E S . 

El importe de la elaboración del pan de tropa siu glastos se entiende que es el de la primera ma-
tjlninente (harina datada para la panificación), 

^ i Los precios medios de todos los artículos se calcularán siempre hasta las milésimas de la unidad 
pal, 
a Se considera como gastos directos ordinarios los que son constantes y comunes á todas las factorías 

''servicio diario, como jornales y gratificíiciones, sal. alumbrado, g-astos menores y otros; ecctraordina-
que no ocurren ó no son precisos en todas las localidades, como alquileres, compra y entretenimiento 
rial, etc. etc. 
& xvpMi&n gastos generales los que no tienen una aplicación directa á las especies de arroz, pan, paláy 

2^ ¡te, debiéndose cargar á. estos artículos en la parte alícuota que corresponda h cada uno, valiéndose de 
[roporcion cuyos tres primeros términos sean el importe total de las primeras materias empleadas en el 
|ro, importe parcial de la correspondiente ¿ cada especie de arroz, pan, palay y zacate, y g-asto g-e-

3 lia de repartirse. El cuarto término dará á conocer la parte que ha de cargarse al arroz, pan, 
zacate. 

IETARÍA D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
¡UDISECCIOÍS' OGKERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Jisposiciou de la Dirección general de Ad-
Civil, se sacará la nueva subasta pública 

del arbitrio de carruajes, carros y ca-
a provincia de la Union, bajo el tipo en 
ascendente de 739 pesos, 80 céntimos anua-
eniera y estricta sujeción al pliego de condi-

} ¡publicado en la «Gaceta de Manila» número 
r̂espondiente al día 28 de Octubre de 1888, 

Js modificaciones introducidas en dicho pliego, 
W del Superior Decreto de 18 de Julio del 
jfjimo pasado, publicado en la «Gaceta» n ú -

del día 22 del mismo. E l acto tendrá lugar 
'^Mta de Almonedas de la expresada Direc-

\ ^ reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
'spo esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros 

ton-,, a(V y ei1 Ia subalterna de dicha provincia, 
' w je Octubre próximo, á las diez en punto de su 
F1 Los que deséen optar á la subasta podrán pre-
.^P^P^ciones extendidas en papel del sello 10.°. 

°" o precisamente por separado, el documento 
correspondiente. 

30 de Setiembre de 1890.—Abraham García 
3 

1 &°s.icioa de la Dirección general de Admi-

Bes arbitrio de la matanza y limpieza 

| 
4 

1» se sacará á nueva subasta pública 

^ 3.er grupo de la provincia de la 
on^ e^P0 611 progresión ascendente de 386 

•ioa^ ,.̂ 11 ̂ mos anuales, y con entera y extricta 
^Üafle^? ^e ^n^iciones publicado en la «Gaceta 

J WK' námero 160, correspondiente al dia 7 
ñ W dre de 1888. E l acto tendrá lugar ante 
^ ^ je e. ^ M o n e d a s de la expresada Dirección 

Q111̂  EI1. Â CASA N'^M- 1 de la calle de 
JaCiiviS1113, a la plaza de Moriones, (Intramuros 
\ % l y eu la subalterna de dicha provincia 

? ^ubre próximo á las diez en punto de 
^ su80S ^ue deseén optar á la subasta, podrán 

proposiciones extendidas en papel del 
V e u ^ ^ P ^ a n d o precisamente por separado, 
¡%3n , ^ garantía correspondiente. 

ae Setiembre de 1890.—Abraham García 
3 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública del 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de la Union, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 990 pesos anuales 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta de Manila*, núm. 159 
correspondiente al dia 6 de Diciembre de 1888. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle de Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
riones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Octubre próximo á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila, 30 de Setiembre de 1890.—Abraham García 
García. 3 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil , se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
2.0 grupo de la provincia de la Union, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 916 pesos con 20 céntimos 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la <Gaceta de Manila», número 46, 
correspondiente al dia 15 de Febrero del año últ imo. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa nú
mero 1, de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Octubre 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseén optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.° acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
garant ía correspondiente. 

Manila, l . ' d e Octubre de 1890.—Abraham García 
García 3 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y 
medidas del primer grupo de esta provincia de Manila, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 1201 pesos 
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anuales, con perjuicio y responsabili lad del primer 
rematante D. Severo Reyes, y con antera y extricta 
sujeción al pliego de condiciones que sirvió de base 
para la subasta publicado en la -Gaceta de Manila»^ 
núm. 53, correspondiente al dia 22 de Febrero de 
1889. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l m o 
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina h 
la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad; 
el dia 27 de Octubre próximo á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones, extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 30 de Setiembre de 1890 —Abraham García 
García. ¿L 

SECRETARIA DE LA JUNTA D E R E A L E S 
ALMONEDAS. 

El dia 5 de Noviembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se subastará antj la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna de la provincia de Taya-
bas, el servicio de arriendo por un trienio de los 
fumaderos de anfión de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 15943 pesos, 57 céntimos, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 42, de fecha 11 
de Agosto ú l t imo. . 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el Sa
lón de actos públicos. 

Manila, 4 de Octubre de 1890.—Abraham G." García. S 

E l día 5 de Noviembre próximo venidpro á las diez de sa 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos del edifleic 
llamado antigua Aduana, y las subalternas de ambos llocos, eí 
servicio de arriendo por un trienio de los fumaderos de anfión d* 
dichas provincias, bajo el tipo en progresión ascendente de 13.932 
pesos, 70 cént. y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

La. hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el relój que existe en el Salón de actos públicos 

Manila, 4 de Octubre de 189U.—Abraham Qarcid García. 

ADMINISTRACIÓN GENTRAL DE IMPUESTOS, RENTAS Y PROPIEDADES 
DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones generales jurídico administrativas qo> 
forma esta Administración Central para sacar á subasta si
multánea ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
y las subalternas de ambos llocos, el arriendo dé los fumaderos 
de-anfión en las provincias de referencia, redactado coa arreglo 
á las disposiciones vigentes para la contratación de servicios 
públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1/ LaHacieu la arrienda en pública almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a L a duración de la. contrata será de tres años , que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente gene
ral de Hacienda, de la escritura de obligación y fianxa que 
dicho contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere terminado. Si á la notificación dei referido decreto, I» 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. * Servirá de tipo pa'-a abrir postura, en cantidad ascen
dente, la de 13.032 pesos 70 cént 

i ." E l Resguardo general de Hacienda prestará á los comi-
cionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5.* E n el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo 
prévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6.4 Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración 

de Hacienda pública délas provincias de arabos llocos, por meses 
anticipados de año el importe de la contrata. E l primer ingreso ten
drá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista^ 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente 
al 10 p § del importe total del servicio, prestada en metálico 6 en 
valores autorizados al efecto. 

8. * Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó 
parte de la lianza, quedará obligado dicho contratista á repo
nerla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere 
de quince dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante v con los efectos prevenidos en el artículo S.0" 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. ' E l contratista no tendrá derecho á que s j le otorgue 
por la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públi
cas como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admitirá n ingún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo almacenera en lus de
pósitos que para el efecto tiene destinados la Administración 
de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado a pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de extraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guía que exprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introduc
ción del efecto y expedir la correspondiente tornaguia. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha drog-a 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisiona
dos que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombra
miento de la Intendencia general, extendido en papel del sello 
10.° y cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
l levarán una divisa en la forma que determina su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales con arreglo á 
lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octu— 
bre de 1850. 
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15. E n la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se 'nasan acreedores y se les recojerán los riombramien-
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. , . , , , , , , . . 

16 E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los ¿astos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otro- conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17 E l conlralista avisará á la Administración Central de 
Impuestas, Renlai- y Propiedades por conducto de la Administra-
cioude Hacienda pública de las provinciss de ambos Tocos, el sitio 
<S sitios donrie establezca lus fumadero» de los pueblos de la misma, 
desiprnando el número de la casa ó calle donde esté estaolecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
¿ ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del ^aís, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembrp de 1814, 

19. E l contrat sta cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en 
castellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero público tie Opio núm 

20 E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
estabhcidos en los pueblos de la provincia en que aquellos 
se h; lien auti r zades por la Hacienda con conocimiento de la A d 
ministración (.< ntral j de Hacienda pública respectiva. 

21. ( nando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los "com spondiento nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacenda pública de la provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de terechos de firma. 

22. Se prohibe á lot- chinos fumar anfión en sus casas y 
en "parte alguna que no sean en los establecimientos desti
nados á este fin, quedando encargadas las autoridades locales 
del ejacio cumplimiento de este articulo. 

23. Serán ue cuenta del lematante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez 
<lias hábiles siguieutep al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato así como los que ocasione la saca de la primera 
copit' que deberá facilitar á esta Administración Central oara 
ios afectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes ce la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes les representen continua
rán el servicio bajo las condiciones y responsabilidades esti
puladas. Si muriese sin herederos, la Hacienoa pj.drá proce-
guirlo por Admin stracíon, quedando sujeta la fianza á l a res
ponsabilidad de sus resultados. 

25. En el case de que al terminar esta contrata, no hu
biera podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda 
obligado á continuar desempeñándola bajo las mismas condicio
nes de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que 
esta prórroga puida exceder de seis meses del término 
natural. 

EesponsaMlidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de 

la escritura ó impid ere que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del término fijado en la condición 22, se tei-drá por 

rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre que esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo 
remate bajo guales condiciones, pagando el primer ramatante 
la diferencia del primero al segundo y satisfaciendo al E s 
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servicio. , , , . 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des, se les secuestra ríin los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

SI en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
" ádmlcibie, se uatá el servicio por Administraolou á perjuicio 

del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley, 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituidoal efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacienda publica de las provincias de ambos llocos, la 
cantidad de 696 pesos, 63 cént. 5 pg del tipo fijado para abrir 
postura en el trienio de la duración, debiendo unirse el docu
mento que lo justifique á la proposición. 

28. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta 
tiont?ata. . , _ „ 

29. Los licitad ores presentarán al S r . Presidente de la Junta 
sus reepectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas 
en papel del sello 10.° firmadas y bajo la fórmula que se 
designa al final de este pliego; indicándose además en el so-
b/e la correspondiente asignación personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modi
fique el presente pliego de condiciones á excepción del artí
culo 3.° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirí-.n después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que 
se promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la 
•via gubernativa al Excmo. Sr . Intendente que es la Autori
dad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas 
facultades compelo resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelar después de esta resolución al Tribunal contencioso 
üdministrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rema
tante que endose en el acto á tavor de la Hacienda y con 
la aplicación oportuna, el documento de depósito para licitar, 
el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebo la su
basta, y en su virtud se escriture el contrato á satisfacción 
de Ja Intendencia general. Los demás documentos de de
pósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia ge
neral hasta que se reciba el expediente de la que s imultá-
ueamente debe celebrarse en las provincias de ambos llocos, á cuyo 
expediente se unirá el acta levantada, firmada por todos los señores 
que componen ia Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentáia el contratista la resci
sión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cum
plimiento de las obligaciones contraidas, pero si ésta resci
sión la exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los 
licitadores y el contratista que ésta se acordará con las in 
demnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. E l contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por ia Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
conducto de Ja Administración Central de impuestos. Rentas y 
Propiedades un pliego de papel del seJJo tercero y tres sellos 
de derechos de íirma por valor de un peso cada uno, para la 
extensión de! título que le corresponde. 

37. Si resulten empatadas dos ó más proposiciones que 
sean Jas mas ventajosas se abrirá Jicitacion verbal por un 
coito término que lijará el Presidente, solo entre loo autores 
de aquellas, adjudicándose al que mejore mas su propuesta. 
3n el caso de no querer mejorar ninguno de los que hicie
ron las proposiciones mas ventajosas que resultaron iguales 
¿e hará ia adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga 

> el número ordinal menor. 
No se admitirá pliego alguno sin que el Sr . Escribano de 

Hacienda anote en el mismo, la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de loa licitadores, si son españolea ó 

extranjeros, y la patente de Capitación si fuesen chinos, con 
sujeción á lo que determina et caso 5.* del art. 3.* del Ile-
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884 y 
decreto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de No
viembre siguiente. 

Manila, 29 de Setiembre de 1890.—El Administrador Central, Luis 
Sagúes . 

MODELO DE rROPOSTCION. 
Ewcmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don vecino de ofrece tomar 
á su cargo por término de tres años el arriendo de los fuma leros 
de anfión de las provincias de ambos llocos, por la cantidad de 

pesos céntimos, y con entera sujeción al pliego 
de condic'ones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depós?tos la cantidad de . . . pesos 
. . . . céntimos importe del cinco por ciento que expresa la con
dición 27 del referido pliega. 

Manila, de de 18 
E s copia. García. 

Providencias judiciales. 
Don Tomás G. del Rosario, Abogado de los Tribunales de la 

Nación y Juez de Paz del distrito de Quiapo. 
Por el presente cito, llamo y emplaao al ausente chino 

Cna-Cuayco. mayor de edad, natural de Chinean en China, 
soltero, y de oficio tendero, para que en el término de í> días, 
contados desde la publicación de esta citación en la «Gaceta 
oficial» de esta Capital, se presenta en este Juzgado de Paz 
de Quiapo, silo en la calle San Pedro núm 56, para celebrar 
juicio verbal de faltas contra Julián Guian sobre lesiones, aper
cibido que de no hacerlo se sustanciará el juicio en su au
sencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho hu-
bieie lugar. 

Dado en el Jnzpado de Paz del distrito de Quiapo á 6 de Oc
tubre de 18Í0.—T« más G. del Rosario.—Por mandado de su 
Sría.— Santiago Viilamorel, Dalmacio T. Cruz. 

Don Ricardo Ricafort y Sanche/, Juez de primera instancia 
en propiedad del distrito de Tondo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au
sente Jgmídio Campos, de 41 años de edad, cuyo estado se ignora, 
natural de Badoc de la provincia de Ilocis Norte, vecino nel 
arrabal de fcampaloc, cuyo oficio tampoco consta, domiciliado 
actualmente en el barrio de Timbugan del arrabal de Santa 
Cruz, para que en el término de 30 dias, comparezca en este 
Juzgado para diligencia de justicia en la causa núm. 2465 que 
contra el mismo j otros se instruye por robo con lesiones; 
apercioido que de" no hacerlo dentro del término citado , se 
le declarará rebelde y c» ntumaz á los llf mamientos judicia
les, parándole los perjuicios á lo que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila á 2 de Octubre de 18S0-Ricardo Ricafort.— 
Por mandado de su Sría., Antonio Bastillo. 

Don Fernando de la Cantera y Uzquiano, Abogado de la ma
trícula de esta Real Audiencia y Juez de Paz en propiedad 
del distrito de Bioondo. 

Por el prest nte se cita, llama y emplaza al ausente chino 
infiel So-Changco, mayor de edad, de oficio carretonero y ve
cino del arrab.il de Trozo, cuyas cédulas personales se igno
ran, para que en el término de 9 dias, contados desde la pu
blicación de este edicto, comparezca en este Juzgado de P z 
establecida sn la Plaza de Calderón núm. 16 i\ fin de celebrar 

juicio de faltas seguido por el mismo contra Vicente Aguado, 
sobre lesiones, apercibido que de no comparecer dentro del 
término señalado, se sustanciará el juicio en rebeldía, parán
dole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á 3 de Octubre 
de lf-90.—Fernando do. la Cantera.—Por mandado del Sr. Juez.— 

Arcadio Castañeda, Mariano Licmanan. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de B i 
nondo, recaída en la causa 71.120 seguida contra Eustaquio S'^r-
vellon Francisco, por estafa con falsificación, se C'ta. llama 
y emplaza á la persona 6 personas que se crean con derecho 
á un cheque contra el Banco Esp ñol Filipino, que fué ha
llado en la calle de Sto. Cristo, en una tarde de los primaros 
dias del mes de Setiembre último, para que por el término 
de nueve d as, contados desde la publicación de este edicto 
en la «Gaceta oficial», se presenten en este Juzgado á pres
tar oportuna declaración en dicha causa. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi eargo á Lo de Octubre 
de 1890.—Rafael G . Llanos. 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de primera instan
cia de esta provincia de la Laguna, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los esposos Pe
dro Bugia y Dorotea Montemor, vecinos ambos del pueblo 
de Lilio de esta provincia, para que dentro de 9 dias, con
tados desde la fecha de su publicación, se presenten en este 
Juzgado para declarar en la causa núm. 5943 contra Teles-
foro Rubian y otro por hurto, apercibido que de no verifi
carlo dentro de dicho plazo, se les pararán Jos perjuicios con
siguientes. 

Dado en Santa Cruz á 25 de Setiembre de 1890.—Mariano Iz
quierdo.—Por mandado de su Sría., Higino Benitez. 

Per el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Barod, ve
cino de Nagcarlan, para que por el término de treinta días, á 
contar desde el primer dia de la publicación de este edicto en 
l a «Gaceta oficial», se presente eu este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta provincia, á responderá los cargos qu» le resulta 
en la causa núm 5823 que contra el mismo y otros se sigue en 
este dicho Juzgado por tentativa de robo; apercibido que de no 
verificarlo se le dec arará rebelde y contumaz y le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar, entendiéndose con los 
Bstrados de este mismo Juzgado las ulteriores diligencias á 
é l relativas. 

Dado en Santa Cruz de la Laguna á l.o de Octubre de 1K90. 
—Mariano Izquierdo.—Por mandado de su Sría., Higino Benitez. 

Don Abdon Vicente Gonza'ez, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia, que de serlo y estar en el ejercicio 
de sus funciones, yo el notario público doy fé. 
Por el presente llamo, cito y emplazo por pregón y edicto 

al procesado ausente Romualdo Guevarra, vecino del pueblo 
de Slo. Tomás, para que en el térnrno de 30 dias, se pre
sente en este Juzgado á dar sus descargos en la causa n ú 
mero 11.840 que se instruye contra el mismo y otros por hurto 
y será oído en justicia, apercibido de que en otro caso, le 
pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 1.0 de Octubre de 1890.—Abdon V. 
González.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Don Florentino Torres Santos, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia de llocos «ur, que de estar en el 
pleno ejerció de sus funciones, Jos testigos acomp iñudos dán fé 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados au-

aentes Francisco 'íalvo, Hilario Teorcato, Fabián Ratnos, Andrés 
García, Marcelo García, Mariano Amores y Mariano Abuel para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la publicación 

Gaceta de Manila.--.^ 

del presente edicto en la «Gaceta oScial de v 
senten en este Juzgado ó en la cárcel pública ^ 
á conte íUr los cargos qu^ cintra el os r(>sii|tj^ 
n ú m . 4213 por robo, apercibidos de que do no ?l 
de dicho termino, les pirarán los perjuicios n \ 
hubiere lugar. ' S i 

Dado en el Juagado de Hocos Sur, Vig'.n . j 
1890. - F orentino Torrea.—Aristón Reyes.—Por jj*] 
Sna , Fr.»nc;.sco Josco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera ¡ng. 
provincia de Pangasinan, se cit», llama y emnS 
ausentes Domingo líambalau (a) Lags ig, indio P'^i 
Jacinto, vecino de Manal ig, del haranyay de 'rí'í 
rata , de 48 años de edad, casado, tiene ÚOA ¡IIÍQI'« 
sabe leer ni eserbir, de estatura y cu u po re ' u u ' í 
y ojos negros, frente regular, boca chca , iiiiri/'B 
nada, cara larc-a, color moreno, con una cicatriiS 
derecha, hijo de Leonardo y de María Aqaiuo y'J'' 
(M) Igolot, ini io, natural y vecino 'e Maoaoag ffi 
Don Solero Bac^ró, de 26 años de edad, sülip 
no sabe leer ni escribir, de estatura y Clleri). 
pelo, cejas y ojos negros, nariz v boca re^nif 
donda, barba nada, color moreno, hijo de María* 
rentina Guzman ya difuntos, para que en ei [i0 
dias. con'ados desde la pub'icar.on de este 
ceta oflciiJ> se presenten en este Juzgado ó 
de esta Cibec ra á cont 'sUr á los caraos qu, ¡¡.J 
la caut'-a núm. 9 30 seguida contra lo^ rnismisv 
que de hacerlo así, se les oirá y adminisuará ¡L. 
cmitrario se l-'S declarará contumaz y rebelde 
con los estrados del Ju/.g.vio á i«s ulterii.res'í 
se practicaren respecto á los mismos, parándoles 
consiguientes. 

Lingayen, 20 de Setiembre de 1890.—Santiago QÁ 

Por providencia del Sr. Juez de prmera in:Uaacial 
lucia de Pangasinan, se cita, llama y emplaza II 

Evangelista (a) Isco, indio, casado, natural 1 
naoag y empadronado en la Cabecería de I). j L ^ I 

notificarle un auto dictado en la causa n ú m 

par .ndule los perjuicios que" en" derecho hanTlt, 
mgayen, 2o de Setiembre de ls90.- Saiuiago 

el 

Por providencia del Sr. Juez de primera insta* 
pr viuci de Pangasinan, se cita, liaina y emp 
doro Anden y Plácida Rosis, vecinos de San Jat 
prov ncia, para qn» por el término de 9 dias, s.-
en este .lu/.g.ulo p-.ra declarar cu la caui'a núm,''lice'al 
de • ficio contra Pedro Dalani y oíros por robo» 
apercibidas que de no hacerlo, "les pararán los peij 
siguientes. i 

Lingayen, 23 de Setiembre de l^JO.—Santiago GueJ 

Don Cándido Reyes Francisco, Teniente del Befl 
Linea Magallanes núm. *0, Fiscal instructor de 
guida de órden del Sr. Teniente Coronel prii 
mismo contra el soldado do la primera Cirap 
G-jrcía de la Cruz, por el delito de primera de 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplaa 

García d« la Cruz, li jo de Márcos y de Peira, nil 
pan, provincia de Nueva Ecija, avecindado enfl 
de orimera instanc a, soltero de 21 años 1 I B ^ _ . 
edad, y de oficio labrador, cuyts señas p * I 
sigu entes: pelo, cejas y ojos negros, nariz cliatfl 
boca regular, color moreno, de l me ro 664 milla BD 
tatura, para que en el preciso término de 30 (!; • Tn| 
d. s ie la pub- i c a -ion do est > priinnr edicto en li , 
Manila», C"mparezca en esta Fisc iJ'a militar siü 
Fortín á mi disposición, para responder á lo< es 
resulten en la sumaria que se le sigue por dicho 
apercibimiento que sino comparece e'a ei plazo fijiv 
clarado iv M -, parándole el perjuicio que hayi ifchj 

A su vez, en nombre de S M. el Rey (q. D. g.j tiHL 
quiero á todas las Autoridades tanto civiles d^^B 
de policía judicial, para quo prj.cuquea ac.Mv.is •-p , 
busca del referido soldado, Míixuno García itojlid 
en caso de. s-'r habido lo remiran eu cal dad 'le pr ' 
segundad's convenientes, en el Cuartel del Kortin,— 
ciun, pues asi lo tengo acordado en di igencia í t j 

Dado en Manila á 28 de Setiembre de 1890.— 

Don Miguel Estéban y García, Alférez d e ^ L 
mada de la dotación del ciuccro «Castilla> ;> J^l - I 
una sumaria. 

IIab,:énd se ausentado del vapor «Aríros» en «ji 
17 de Julio del corriente afín, el marinero de n • 
indíg na León iaz, perteneciente HI expresadoM • 
estoy procesando por el ded o de primera J - 8 ^ | 
de la autoruacion que S. M. tiene c'inctl̂ lC'aoJ L , . 
sos por sus Reales ordenanzas, para ioá OH I • 
Anu da, por el presente cito, llamo y pmP'j| B 
mi tercer edicto, al marinero León Dia?:. • 
cruce.o «Gast lia» ó depeuceucia del estado, donjUJ | 
sentarse personalmente á dar sus descargos, ' 
mino de 10 días, á contar desde Ja publi. y. . 
edicto» en la «Gaceta de Manila» 6 (iBaletiii o » " 
provincia, en concepto que de no verificarlo ^ 
la c^usa Juzgándole en rebeldía sin más llaDU 
pla/.arle. . J 

A bordo del crucero «Castilla» á 27 de SetifniD» 
V.o B.o—Miguel Estéban.—Por su mandato, AnWW 

No habiéndose presentado en el dia '2 del ^9 I 
del corriente año, en el vapor «Cebú» par» f ¿ i L . 
porte á la Estación Naval .1- 1 Sin-, para too»' 1 WM 
su pri fesion el Practicante provisional D • 
quien estov procesando por el del.to de desen̂  K 
de la autorización que S. M. tiene concedida ^ ( r , 
á los Oficiales de la Armad»; por el preset» i. 
v emplazo por este mi segundo edicto, a1 ! ^roi líO 
visión J , D . Pió Villaflor, srualáudolo el (;i"° ijrí; 
donde deberá presentarse personalrmuite Pa** ¿ 3 • 
cargos, dentro del término de 20 días, en. ^ A; L 
de PO verificarlo así, se segulri la c.iusa J"2-1' 
beldlí , sin más llamarlo ni emplazarle. «-waHÍ F 

A bordo del Cañonero «Elcano» á l.o de 9. „ W 
—Emilio Manjorí.—Por su mandato, Leandro w - j 

i d * 

I 

I 
Don José Villeta y Rendas, Alférez d^ Fra2ata?fpX 

danta interino de esta Capitanía de put'"' • 
sumaria núm. 1774 .ilpbo' ' ¡K 
Habiendo desaparecido de ábord.o del V"¡\v fv 

patrón Angel García, el dia 8 de Ag ¡sto |UI])» 
dose su actual paradero, por el Pr^seilte/' "VÍDO *¡ 
al expresado individuo, para que, en el tdru' ^ 
presente eu esta Gomaniancia de M.trina P31 
cion en Ja expresada sum ria. ,„ .̂pof5 

Manila. 3 de Octubre de 1890.—José Villota. 
José Reyes. 
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